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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
que se acompaña 

a la  so lic itu d  de
una PATENTE DE INVENCION por VEINTE ANOS en España por ;

! » W  APARATO PARA OBTENER FOTOGRAFIAS INDIRECTAS POR 
! i  PROYECCION DE ESPEJO PLANO Y GRÁDUÁBLS EN EL SENTIiX) !
|!DE TRES EJES COORDENADOS»,---------------------------------------------- i
¡ a favor de

Don Juan MUELERA PARADIS, domiciliado en MURCIA, Pía- , 

tería , 16 ,------------------------------------------------------------------------- :

El aparato que vamos a describir tiene por objeto 

elqúe colocando en línea v ertica l, o sea mirando hacia 
e l suelo, y colocando un espejo o prisma debajo del ob 
jetivo  fo tográ fico  en forma inclinada, como indica e l ;

5 adjunto plano, tendrá la  propiedad de recoger la imagen: 
y al mismo tiempo e l ob jetivo la reproduce a l papel,el 
cual tendrá también la propiedad, por su fabricación , 
de ser reversible, obteniéndose como resultado de todo 
lo  expuesto que al hacer una fotogra fía  sobre esta c la - 

10 se de papal obtendremos de un modo directo la  imagen re
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producida a l derecho.
Caso de hacerlo por e l procedimiento corriente de 

fo togra fía , o sea, la imagen directa a l objetivo sin 
espejo o psiama y empleando este papel reversib le , se 
obtendrían las fotografías al revés; por ejemplo, una 
persona que tenga una c ic a tr iz  en e l lado derecho apa­
recería al izquierdo, lo  que con este procedimiento de 
prisma o espejo que nos proponemos patentar, obtendre­

mos la  imagen ta l cual es.
Por consiguiente, e l  aparato se compone de un obje 

tivo que está constituido por una combinación de len­
tes, las cuales puedan ser: una bi-convexa, otra b i-cón  
cava y otra plano-convexa. Claco es que podría u tiliza r  
se una combinación óptica que produjera los mismos efec 

tos.
Detrás del ob jetivo se coloca e l papel reversible 

mencionado sobre e l  cual se obtiene la imagen reprodu­
cida a l derecho. La imagen, antes de pasar por e l ob je­
tivo , es refle jada  en un espejo plano y graduable en e l  
sentido de tres ajes coordenados, colocándose este espe­

jo debajo del ob jetivo .
El dibujo adjunto representa:
La Fig. 1 un esquema del aparato en e l que puede 

verse e l  espejo representado con las letras A B; la  ima 
gen que resulta con la letra  G; e l  ob jetivo representa­
do con la  letra  D y e l  papel indicado con la le tra  E.

La Fig. 2 representa otra disposición  del aparato, 
según la  cual, e l espejo está colocado detrás del ob je­
tivo y e l papel se coloca sobre e l espejo, de ta l mane­
ra que la imagen pasa primero por e l objetivo y luego 
por e l espejo, para quedar reproducida al derecho en e l
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papal reversib le .

Hecha como antecede la dasccripción del obeto que 
se desea patentar, es necesario añadir que sus detalles 
de rea lización , así como sus materiales y tamaños, pue­

den variar sin  que por e l lo  cambie e l espíritu  del in­
vento, que es e l  que se deduce de su idea fundamental 
en relación  con los fines a que de destina. La e fica c ia  
con que estos fines quedan cumplidos, hacen prever que 
e l objeto descrito en la  presente memoria tendrá exce­
lente acogida en e l mercado, por lo  que constitu irá  una 
base para la creación, en España, de una nueva fuente 
de trabajo dentro del ramo de industria a que pertene­
ce.
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Por cuanto queda dicho, es de ju stic ia  la concesión 
del p riv ileg io  de explotación que se s o l ic ita , de acuer 
do com ías prescripciones del Estatuto de la propiedad 
industrial, vigente, de 26 de ju lio  de 1929.

N o t a
En resúmen; la PATENTE DE INVENCION que se s o l i c i ­

ta, por VEINTE ANOS en España, recaerá sobre las re iv in ­
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dicaciones siguientes;

1 .  -  Un aparato para obtener fotogra fías indirectas 
por proyección de espejo plano y graduable en e l  senti­
do de tres e jes coordenados, que se caracteriza porque 
se compone esencialmente de un ob jetivo constituido por 
una combinación de lentes bi-convexa y bi-cóncava y 
otra plano-convexa (jo de lentes equivalentes) detrás de], 
cual se coloca e l papel reversib le sobre e l  que se ob­
tiene directamente la imagen, quedando esta reproducida 
al derecho.

2 .  -  Un aparato según reivindicación  1, que se carac­
teriza  porque la imagen, antes de pasar por e l ob jetivo
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as refle jada  an espejo plano y graduable en e l sentido 
de tres ejes coordenados, que se coloca debajo del ob­

je tivo  re ferid o .
3 .  -  Un aparato según reivindicaciones anteriores, 

que se caracteriza porque e l  espejo mencionado puede es 
tar colocado detrás del ob jetivo y e l  papel puede co lo ­
carse sobre e l referido espejo, de modo que la imagen 
pase primsramente por e l ob jetivo y luego por a l espe­
jo , para quedar reproducida siempre al derecho en e l 
papel reversib le .

4 .  -  Se reivindica por último, como objeto sobre e l  
que ha de recaer la PATENTA DA DWANCION que se s o l i c i ­
ta, »UN APARATO PARA OBTURAR FOTOGRAFIAS INDIRECTAS POR

Todo conforme queda expresado en la  presente memo­
r ia , que consta de cuatro hojas escritas a máquina por 
una sola cara y planos que se acompañan.

Madrid, ^  de agosto de 1936
Alfonso Ungría
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